
Cómo presentar el certificado
de escolaridad para cobrar la
asignación anual
11/02/2025

Las  familias  que  acrediten  antes  del  fin  de  cada  año  la
escolaridad de sus hijos entre 4 y 17 años inclusive, van a
recibir la Ayuda Escolar en el mes de marzo del año siguiente.

Para  el  caso  de  hijos  con  discapacidad  que  asisten  a
instituciones  especiales  no  hay  límite  de  edad.

La Ayuda este año será de $85.000 por hijo.

El certificado debe presentarse todos los años, en los plazos
establecidos: este año se prorrogó hasta el 31 de marzo de
2025.

Los monotributistas que cobren la Asignación Universal también
tienen  derecho  a  cobrar  la  Ayuda  Escolar  anual  siempre  y
cuando sus hijos estén escolarizados.
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Hay que tener en cuenta que para cobrar esta ayuda, el ingreso
familiar no debe superar los montos de tope vigente, que a hoy
es de $4.023.266.

Para generar el certificado hay que hacer lo siguiente:

Descarga la app en tu celular y seguí los siguientes pasos:

Ingresá a mi ANSES > Hijos > Presentar un Certificado1.
Escolar para obtener el  formulario para cada hijo.
Elegí Generar Certificado, completá los datos requeridos2.
y seleccioná Generar.
Imprimí  el  certificado  y  lleválo  al  establecimiento,3.
maestro  particular  o  donde  efectúe  la  rehabilitación
para que lo completen y firmen.

Una vez que el certificado esté completo y con las firmas,
sacále una foto nítida.

Volvé a ingresar en mi ANSES > Hijos > Presentar un4.
Certificado  Escolar,   seleccioná  Subir  Certificado,
cargá la foto del formulario completo y firmado desde tu
celular o computadora.

También  puede  presentarse  sin  turno  en  cualquiera  de  las
oficinas de Anses.

Por la Dra. Laura Kalerguiz, periodista en Telefe Noticias y
abogada previsionalista – Matrícula CPACF T 70 F 987.

Fuente: Telefe Noticias
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